Exoneración - Contribución Inmobiliaria a Cooperativas de Viviendas

Descripción

Exoneración del impuesto de Contribución Inmobiliaria y sus adicionales a Cooperativas de Viviendas de Usuarios Art. 16 del Decreto 25787 y Art. 30 del Decreto 27803. 

Requisitos

Primera vez:

· Carta en hoja membretada solicitando exoneración de la Contribución Inmobiliaria, en la que debe constar número de Padrón, dirección y ejercicios por los que se pide la exoneración. 

· Fotocopia simple autenticada de los estatutos.

· Certificación notarial, indicando a la fecha de solicitud:

1. Acreditación de que se trata de una cooperativa de usuarios  por sistema de ayuda mutua o de ahorro y préstamo (no alcanza con decir que las unidades fueron adjudicadas en uso y goce).

2. Acreditar el derecho a la propiedad, con fecha de escritura.

3. Vigencia personería jurídica.

4. Identificación de los representantes legales.

Renovación:

· Carta en hoja membretada solicitando renovación de la exoneración de la Contribución Inmobiliaria, en la que debe constar número de Padrón, dirección y ejercicios por los que se pide la exoneración.

· Certificación notarial, indicando a la fecha de solicitud:

1. Acreditación de que se trata de una cooperativa de usuarios por sistema de ayuda mutua o de ahorro y préstamo (no alcanza con decir que las unidades fueron adjudicadas en uso y goce).

2. Acreditar el derecho a la propiedad, con fecha de escritura.

3. Vigencia personería jurídica.

4. Identificación de los representantes legales.

5. Vigencia de los estatutos o sus modificaciones.

Cómo se hace

Presentarse en el Servicio de Ingresos Inmobiliarios, Sector Atención al Público (piso 1 del Palacio Municipal), con la documentación indicada en los requisitos.

Tener en cuenta

El trámite requiere renovación anual.

No tiene costo en la IM
La Esc. Barreiro (Fecovi), solicita para hacer certificado notarial:
· Escritura compra venta del terreno (fotocopia)
· Acta de designación de representantes actuales
· Datos personales representantes actuales (presidente y secretario – o firman solicitud)
· Teléfono de contacto.
Esc. María Eugenia Barreiro: 099 133618
barreiromariaeugenia@gmail.com
